
vpnilp. 
ago de- 
:«narca; 
el [w?. 

aala al 
'24 de

¡(11)5 de 
Sacrij. 
c gra. 
as par- 
enorcî 
lies di
syunta 
Ix Pas,

de la
>■9- y 

yunta' 
parti-'

lai vi
cinos:
11 co
la. se 
itieblo!

pue- 
á 2iî 

I, bar- 
iva cl 
y an' 

utas 
pro

ís ca
ll de-' 
lirîji' 
anco?

ra là 
isiïté 
iîcria 

Los
a J a

1) de
11 TÇ. 
s de
ttcs.

1 dé 
Iota- 

Jo? 
por- 
lehb

bida 
5 ru
arías 
>íd«9 

éga

§4^ 
jes- 
i'ira
Pi-

¡56'

Número 7 5
/ Í7 . ,

Viernes iG de Seliírrnorc de

Se suseribc « esie Periódico 

^ae sale los Lunes y Cierne s 

})i la redacción sita cu la calle 

¿(SIcreaderes, Ntíw- 210.

10 Cn artos.

Precio de la suscrieion 5 r^, 

etl mes para esta Ciudad y 7 y 

medio para los pueblos . franco 

de porte^ y para ¡as Justicias 

13 reales por trimestre.

BOLETIN CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO,

- _ _ --_ .i"i I r-rTMB—¿¿¿1^ U Ci ® "'*'**" ' '  ........... '" n--—■ —

Gobiei'iio político superior de la provincia 
(le Loyroüo.

El Exemo. Señor Secretario de. Estado y del 
hspiicho de la Gobernación del Slñno por con- 
¿uílf) del Subsecretario me dice de Peal órnc:}, con 
^eeha 2 del aeluíd lo (pie copio.

«Por el .Uinisicrio de hacienda se ha cornuni- 
do á este de la íiobernacion del Beiuo U, »^eal 
f'i'iÍGii.ái.guleníe.—Su.. -^Lug.eítad ^ia_ixcïqa 
llora se ha servido dicigivine eos» esta lecoa el 
lirai decí'cto sigweiitc.s^Muy convencida de la ui- 
gciile c indispensable necesidad de reunir por un 
lucdio extraordinario los fondos sudcientcs paiu 
acudir con regularidad á los grandes gastos que 
cdá ocasionando la Guerra, y á los nuevos ^ijuc va 
> originar el aumento que muy en br.4?vc uebeie- 
cibir la fuerza numérica de los Ejércitos : descaa- 
ío que estos fondos se realicen en la lorma mas 
lega! que permitan las circunstancjas actuales; y 
(11 los terminos mas conformes al voto gciíeral y 
» la posiiiilidad de la^ rentas públicas; y ponien
do Yo la mas plena eonlianza en los cshierzos «e 
esta iVacion generos^, y en su decidida volun.a 
lie no eseusar ni omitir sacrilicio partí triunfar en la 
lacha que con tardo tesón sostiene, y de < uya 
pronía y feliz conclusion penden á la par conscli- 
ilaoioii de las »liberíadcs patrias y del trono coiis- 
lilucional de las Espanas," despues del mas ma- 
diiro exaineo y detenida (lebhcraeion -en mi >011 
«ejo-de Ministros; y conformándome con su pa- 
ífwp un anime, á nombre de mi-Augusta Kíiiaja 
Vina D.» Isabel 3^ he venido en decretar lo sigmen- 
lc--Art. 1.0 Se hará por la Nación un adelan- 
b (le doscientos millones de reales vellón rcíote- 
S’íihlc en el modo v épocas «pie se espresaran. 
'~Avt. 2.® Con arreglo á los datos mas seguros o 
íjw ofrezcan mavor eonlianza de exactitud, el (so 
l’iwno distribuirá esta suma entre todas las pro- 
Veias de la Monarquía según la actual division 
Vd , señalando á cada una el cupo que deba aprou-

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales, de 
®(ucr(l{) con las Gomisioniís de armamento y de- 
^««sa cslabíccidas por mi «cal órdeu de 23 de cs- 
¡; ttws, vcriBcarán el reparto de! cupo de cada 
‘foviucia catre, ios pueblos y particulares, adop- 

I Vdtí el modo que tengan por conveniente, y qiro-

curando cnîîciîtar en cuanto sea posible 4a justi
cia con la celeridad de las entregas de las enso
tas individuales.---Art. 4.'’ Estas entregas se le- 
ñíscarán por cuartas pariesen l.° de Octubre, S.® 
(le Noviembre, I ’’ dé Picicmbwí y 1'“ de Iviuí- 
ro proxítuos venideros.—Art. 3.^’ A ciiab’. ■'uiira ift- 
dividuus (juc aiilicipca el todo de .sus respcctivaa 
caulas antes de los dos primeros plazos, se lesjíoo- 
nará cn el acto, al (¡ue pague antes de 1-"' uc 
OcinliEi; seis por ciento, y al que lo verdiqnear' 
tys de 1.^ de Noviembre cuatro por ciento.- —rü-í. 
G.” Las entregas podrán hacerse lo tnisino en las 
Tesoí-erías de íu ISaeiehda pública en las Capita
les de provincia que en las Depositarías de parti- 
<10.Art. 7." ïsas Oipnlacîones pasarán listas á los 
respctdivos Inteadcolc» de l»3 personas qüe en cada 
pueblo hayan Sido comprendidas en el reparto, a hn 
de que cuiden de U cobranza de las cuotas aság- 
nadas como si fuese de los productos de una ren
ta did Estado.—Act. 3." El adelanto de estos dos
cientos inillones de reales disSrulará del ínteres 
anual de cinco por ciento, pagado por semesiros ven
cidos en las Capitales de las provincias—x^rt. ,?. 
El reinlcin’O del adelanto de los doscientos millo
nes de reales se ejecutará por cuartas parles cn 
los anos de 1357, §358, 1838 y 1840, ó loque 
es lo mismo cn cada uno, de estos años se reem
bolsarán cincuenta millones de reales.—Art. 10. 
Este reintegro se obtendrán por medio de unos 
paparés del tesoro de la Nacíou, que serán ad- 
Uidoscomo dinero cn el pago de l^as las conlrt- 
bucioaes públicas, cn csia Iorina : _ os coriespon 
dientes á la cuarta parte, ó sean cinencnta ludio- 
nes de! año de 1857, desde •!.« de Marzo jlel 
misino; y los pertenecientes a los oh os 1res anos, 
desde cfdia ' l.” de Enero de caía uno.—x\rt. 
41. Los pagarás del Tesoro estarán dispne.slos d e 
inado (lile no .solo sea fácil su inversio*» cii t 
na jo de contribuciones y el percibo, ( e sus in e 
reses, sino también, sivlibre circtuacioo poi Ç me 
ro traspaso de una urmo á otra , • enal si tur; an 
moneda metálica. Tcndráislo entendido., v dispon- 
dréis lo necesario á su mas pronto cumplmnento. 
=-KiibrÍ(««V de la Bcal mano.—Oc «»eal orden 
lo comunico á V. p. para sU'mlcbgencw v etec- 
ios correspondientes.—Eiu9 guarde 
Chus anos. Madrid 50 de Agosha de
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nano Egea.
Lo (¡lie se hace saier al público por medio del 

boictin oficial de la Provincia poj-a sii debido eo~ 
noeimienlo.—Loyrorío 12 de selicmbre de 1856.

Sanchez de Yebra.

OTR/V.

El Ex’Cino. Sr. Secretario de Estado y del Des- 
pncho de la (Gobernación del Reino con fecha 51 

, (Te "íJyosto último tne ,dice de ^teal orden lo (¡ue 
siyne. ' , '

S. M. Ja Reina Gobernadora se ha servido re- 
solver qwe en adeianlc las Juntas de .comercio unin- 
bren libremente y sin necesidades de aprobación 
Real todos' sus empleados, los cuales por lo ianto 
no teudran dereclx) en tal caso á cesantía» ni 
jubilaciones. »

Lo qne se hace público pQf medio del Solelin 
oficial para que tenga el debido cumpiimienlo, Lo
groño 12 de setiembre de 1836. dése Sunche! 
de Yebra,

' OTRA.

El Exemo, Sr. Secretario de Estado y del 
, Despacho de la Gobeimaeion del Reino con fecha 
, 2 del corriente me comunica por conduelo del 
, Subsecretario del mismo ministerio la Reai órden 
siguiente-

^)ii‘'or el ministerio de Gracia y justicia se ba 
comunicado á este de la Gobeiuacion dtl, Reino 
la Real orden (jue signe-
—S’ M' la Reina Gobernadora se ba servid» 
dirigirme con fecha de ayer el Real decre
to Siguiente.—Siendo propio de la autoridad 
gubernatiba suplir el consentimiento de Ja» per
sonas á quienes con arreglo á la ley deben pe
dirlo los Jiijos de familia en ciertos casos para 

.contraer matrimuuio,' vengo en reslabiécer a su 
fuerza y vigor decreto de las Cortes de -14 
de Abril de 1814, que atribuye esta facultad à 
los Geles Poli ticos de cada provincia, 'l'cndrcis- 
lo entendido y dispondréis lo uecesário á su 
cumplimiento.—Está rubricado de la i»eal mano. 

.—he Real órden lo traslado á V. E. para su inteli
gencia y efeétos consiguientes á su cumplimiento.:^ 
Aladrid 51 de Agosto de 1856.—José Laude- 
ro. -

Lo que se hace publicar por medio del Role- 
tin oficiíd ¡tai a los efectos consiquicnles. Logro
ño 12 de setiembre de 1856.—José Sanchez 
de Yebra.

. OTRA.

Eli Exema. Sr- Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino me co- 

.mnnica por conducto del Subsecretario del mis- 
mo luifiisljcrio con fecha 4 del coricnle la Reíd 
orden siguiente.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
ba comunicado al de la gobernación del Reino^. ■ 
la Reíd orden <j«« sig«c=--S. Al. la Rein.'i Go
bernadora se lia servido dirigirme con esta fecha 
el' Re.ll decreto siguiente.—Gonvinieudo destinar 

, á los crecidos gastos de la guerra cuantos re
cursos puedan allegarse si» graxánicu de los pue
blos, y atendiendo á L necesidad de acrecer Jos 
ir.odios (jue deben producir las exenciones del 
servicio militar de q«e tratan mis Reales decre
tos de 26 de este tnesi. y los (jne positivamecle 
debe rendir la antieipaeiow de 260 de 
reales, dispuesta en otro decreto mió de esta 
fecha; couforuiáudomu con cí diclúmeu de Aíi

consejo de Aliuistros, y én nombre de mi n, 
gusta Hija la Reina Dona Isabel íl, he Venid) 
cu decretar lo siguiente :

Articulo 1.'^’ Entrarán en el tesoro de la Nntioi 
todos los productos (¡ue puedan obtener pur h 
ventas ó de los edificios de (jikí se compoiiiaii Iid 
monasterios v conventos de las comunidades ve 
lig’iosas de ambos sexos suprimidas por Aíi Rea! 
^k^Tcto de 8 de ASarzu de este aim, y (jiiem 
deban ser aplicados á los objetos prevenidus|ioi 
Bi^s articulos 22 y 24, (i de Jos terrenos (pit, 
despujCB de demolidos los mismos edificios, coiiu» 
ga y diban cnagenarse, por no tener deslin 
qne exijan justamente la salubridad y coinoili 
dad .públicas,* asi como los aprovechainicntos (|iii 
puedan sacarse de las demoliciones.

Art. 2.^ Igualmente ingresarán en el tcaori 
de la Aatlon los productos tpie rindan en venli 
la.s cainpunas de todas los iglesias de los ui» 
naslerios y cojivenlos suprimidos, sin mas exce|^ 
cion que Ja de algunas pefjucnas, qué los prs 
lados diocesanos reclamen pura el servicio di 
parroíjuias en su respectiva diócesis.

Art. 5.° Entrarán asimismo en él tesoro di 
la Aacjon los productos de las ventas de toda 
las alajas, muebles y enseres, que Jkabiendo sido 
de Ja pertenencia de las comunidades religioso 
suprimidas, vengan á quedar sin destino ó re* 
suiten sobrantes déspues de satisfechas las nt' 
cesidades previstas en ios articulos 25 y -0 de 
Al i Real decreto, ya citado de 8 de Marzvik 
este ano.

Art. 4." Autorizo plenamente á mi Gobierno 
para acordar y tomar las medidas que sean «£■ 
cesarlas á la pronta y entera ejecución de cslt 
mi Real decreto, cuyo objeto podrá valerse 
del celo y conocHuieutus (le la comisión de ilo' 
nativos patrióticos y de medios y arbitrios pars 
la breve terminación de la guerra. Tend reblo 
entendido, y dispondréis Jo conveniente á su 
cumplimiento-—Rubricado de la Real mano.—Ue' 
Real órden lo comumico á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios gnarile 
á V. E. muchos años Madrid 50 de Agosto 
de 1856.—Mariano Egea »

Lo (¡ue se hace púbiieo' por medio del Bob" 
tin oficial para que llc(¡uc. « noticia de lodoS' 
Logroño i 2 de setiembre de 1836. Joié 
chez de Yebra.

OTRA.

. El Exemo. Sr. Secretario dé Estado y 
Despacho de la Gobernación del Reino me ff’ 
muniea por coudcicto del subsecretario del 
mo mintsterío con fecha 5 del corriente la 

^únlcn que^jiigue:
))AI comenzar una nueva época con el rest»* 

.bíecimienlo de la Gonstitucion de 1812, elCe- 
bieiio de S. Al. no podía menos de prrrpooC^® 
llevar á cumplida ejecución aquellas ínstitucioii^^ 
con todas sus consecuencias. El secretario de! P*’’
pacho de la (vohernación del Reino en mía 
vercute exp'wiciñn que elevó á S. Al., tin^y 
Itojior de liacerle presente la justicia que asislí^^ 
» los empicados (¡ue Jo fueron en tiewp«» 

.sistema restablecido, y que dejaron de serlo 
do aqitel se abolió, para ser repifcstoa crt 
phi'zas, sienqn-c (¡uc por su posterior coud*'*!* 
uo Rc hayan li(*cho indignos d(i esta rcpa*’^*''*’" 
e<iuita(iva. S, .13. tuvo á bien dar lugar á 
G idea en su Rea! Decreto de 50 de Ag”-*'®’ 
último, y el ministro de la gobernación, á •l*'**^’* 
fue comunicad o y dirigido, se hace cl deber
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invicÆable en procurar se ejecute con tanta pron
titud como imparcialidad. No sirven al bien de 
los pueblos, y de los ciudadanos teorías , por 
mas exactas que sean , ni lisonjeras promesas.’ su 
aplicación practica es lo único que sa4isfacc á 
la justicia, y que ‘ prortuieVc ' el intyrés' bien en
tendido de las Naciones.==Tarli(UMlo de este prin
cipio , y deseando «pie aquella resolución tenga 
entero el inmediato Cnniprunieaío-, S, Al. me 
manda prevenir á V. S , como lo ejecuto, que 
iuinediatumenve, y sin levantar mano en tan in
teresante ■ operación , forme y remita por lo res
pectivo á Su provincia-, á esta Nccreturia'de mi 
cargo, nota (le los empleados que Servian en 
aquellas »1 ’ tiempo de * a bol irse el tislema cons- 
titucioiud en tiulos los- ramos dependientes de este 
Aabiislerioj Coü esprfcsion de su- comportamieuto 
eu dicha'época según' los datos que V. S', pue
da adquirir y de su aptitud actual, y de la con
ducta política «pie hayan observado desde «pie 
fueron ari tMHfadas a la Nación sus libertades has ■ 
la el presente, S: quiere* principien á tener- 
pronto lugar*’Ins' actos de vina reparación tan jus
ta como política, y nw; previene excite el ce
lo de V. S. -para que sin dilatarlo en manera 
algunadé la noticia'' de dichos empleados, que 
debe ser Ja bit se de su nuevo- nombramiento."

Lo (iue se hace \públieo por medio- del bole
tín ofeial- á fin de que todos los- empleados que 
lo fueron en la época constitucional en las de— 
pende3n;ias del ministf-rio' de la> yobernacion del 
lieino q se hallen en esta- provincia- en el caso 
que esprent la preinserta Jteal orden, remilan 
á lo’ secretaría de este yobierno superior poU- 
iieo, [os docamcnlos que acrediten la identidad 
de sus personas y. sus nombramientos^ para que 
yo pueda dar el debido. cmnf)limicnto , á cuanta 
se me ordena por la superioridad, en pro de los- 
mismos empleados^ secundando las 
ras de nuestra anyusia Heina 

Logroño 12 de setiembre de 

benéficas mb
Gobernadora^ 
185G. — José"

fauchez de YcbrUo-

OTRA.

El Excmo^. seítor' secretario de Estado y deï
Despacho de la ifobcrnacíon del lieino me co^ 
niuniea por conducto del sithsccrclari(f del nus^ 
mo miniifterio con f echa ¿> del corriente la lieat 
orden qnc siqne..

’)La Libeviáih sejpiridad interior y la tran
quilidad pública descansan en gran manera sobre 
la Milicia IXaciowfl, y por lo tanto es uno de 
los objetos de primer interés procurar su ais^ 
mentó y posible perfección. Descuidado unas ve
ces este puní» tan esencial ó la defensa de nues
tros derechos , y otras atendido con menor acti
vidad' V celo del que convenis?, la ii.^lilucion no 
ba podido hacer todos ios progresos A que con
vidaba el patriotismo de sus* individuos; c infor- 
“le, y sin el oportuno arreglo, no ha hecho po
co eu conservarse eiv medio de tantos elementos 
‘|»e se oponían á su organización. S. Al. la 
Remap (gobernadora, conociendo todo el meritO' 
é importancia de’ esta fuerza, y todas- las espe- 
fauzas que ofrece á la patria si arreglada con
venientemente desaparecen los obstáculos' (pie has- 
l*! aipii han impedido el ilcsarrollo de sir util 
tendencia y ha cuidado en los primevos momentos 
del restablecimiento del sistmna'constitucional, que 
Recuerda accioniís tan gloriosas- para aquellos cncr- 
Í*es, de (pie se organicwr dependientes de una 
«speecion general y subin^iccciones subalternus^ 

^urinando componías, batalionem, brigadas y di-

visioncí , según lo dispongan aquellos gefes de 
acuerdo con las respectivas diputaciones de pro
vincia.* A la activa cooperación de; estas últimas, 
á «pie se hallan asociadas las juntas de arina- 
menlo y defensa, está reservado el llevar á pron
ta y cu'iftpúda ejecueíoi» tan interesante modida. 
El vestuario, armamento y éipripo de estos cuer
pos' debe llamar parlicuiarmentc su atención; y 
para realizarlo completamente y en el termino 
mas breve,; necesario es une aquellas Autoridades 
protectoras ■despleguen toda-su energia- .Cada Pro
vincia tiene sus fondos v recursos de (pie poder 
ediar miuro, y ¡roeos objetos habrá de tanto in
terés como la creación y arreglo de Una de las 
principales garantías y escudos de- oueslra liber
tad. Por lo tanto es la voluntad de S. M. la 
Reina GobcruaJora, quo V. S. ciwxespondieiido 
à los fines de su iustihíclon y . al digno objeto 
de conservar y proteger los intereses de los ciu
dadanos que por una elección honrosa se' cou- 
fiaron á sus cuidado», procure por cuantoS' medios 
estén á su alcance^ y conforme al tenor y es- 
esjn'rítu de la Real orden de 23 de Agosto iii- 
tinm, el mas prouto arreglo de la Aiilieia Na
cional eu los pueJiio» de su distritosin perder 
de vista «¡ue el ainneula que debe procurarse dar 
á esta fuerza uo delve llevar en manera alguna 
al inconveniente de admitir personas Indignas por 
SU3 upiuioue» ó conducta, política ó privada de 
pertenecer á tan beneméritas filas j. y fjnc los 
patriotas tpte en ellas liacen fau generosos’ sa- 
ersltcios so» acreedores á toda consideración de
parte de las autoridades, y á que se les alivie 
en otras cargas y servicios del modo ijue me
jor sea conciliable con la equidad y la justicia. 
■—Para que esta protección y nuevo arreglo pue
da aproveclwrsc pronto en los ventajosos resulta
dos que debe producir,, el gobierno de S. Ai. 
tiene pedido al de ínglalei't'a nuestra aliada Jun 
número considerable de fusiles y armas de todas 
clases,, con que dejar completamente provista la 
Aliücia Nacional, á cuyo aumento y mejor orga
nización deben dirigirse por ahora lodos los es- 
íuerzos. S. AL verá con el mayor desagrado cuan
to dilate el cumplimiento, de estas medidas, ó de
fraude de cualipiicr modo sus miras é intenciones 
en un punto de tanta importancia^ co^uo lee un do 
en esperanzas para la Nación.

íio que se hace público por el Eolelin ofieiaí 
de la provincia, á fin de que los aytndamientos 
apresuren la reoryatdzac'ion de la l^íilicta jYacio~ 
nal con arreijla á la ordenanza de para que 
esta fuerza esté prevenida á lomar las formas que 
se íe hatfan de dar con arreylo á la Éeal orden 
preinserta. Doffrano 12 de setiembre de 185G.— 
José Sánchez, de Yebra.

OTRA,

Para evitar Tas dudas que podrían suscitarse en 
la reunion de los compromisarios á nombrar elec
tores parroquiales particularmente en las poblacio
nes pequeñas por falta de conocimientos exactos 
del número de vecinos que tiene cada pueblo, he 
tenido por conveniente publicar, una lista de to
dos los de esta provincia divididoe por partidos ju
diciales con el número de población <{ue corres- 
pomle á cada uno sacado de los padrmms vecina- 
le» form.Mlos en el .illimo año .1« l««». de^nd» 
«I arbitrio de los mismos pueblos el elegir el (juc 
sea mas cómodo para n-uiiirsc a vcrihcar el nom- 
bramicnto. Logroño 14 de óelicmbre de loaC. 
«='José Sánchez de A ebra.
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.......(4)
JLista Jos pueblos de esta Provmcia dividido 
pof Partidos judiciales coh espresion del núme
ro de vecinos que tiene cada uno.

PUEBLOS. TSilm» ’ 
vecinos

cada

PUSBLÓS Núrn. de 
vecinos (1« 
cada uno.

partido de ALFARO,
Alfaro.............................................  989
Alilpimcva de Ebro. /î-Do
Rincón de Solo....................  íá£?O

partido de abacero, , 
Arnedo   . . . . . . . . 774
Arncd’dlo y su Aldea Santa Eulalia. . 191
Bcrgasa. ...................................................... 154
Carbonera. .................................................. 24
Enciso y sn lierra. . 5'0
Free y su lierra........................ . . . 20¿y
Ocoi/y su lierra. . . .   67o >
Prejano. ' ................................................ 254
Quel. . .    451
Robres y'su lierra. ................................  86
TudelilU..........................................  262
Turruucnn......................................  62
Billarroya....................................................... 
Rillar de Arnedo....................................  182
Xarzosa........................................................... 100
Ai Huilla V su tierra.................................... 401

PARTWO DE GALAHOBA 
Aleauadre. .  ...........................  272
Ausejo. ■.....................................  ... ü66
Anlol......................................................  6W
Culaborá y Murillo.................................1259
Pradejón. ............. 171
; PARTIDO DE CERVERA RIO ALHAMA
Agíiilar rio Albania. ......... 202^
(jcrvcra rio Albania.......................... 9(10
Coruago y Vaide phñüo................... 566
Grábalos. ......................................................... 225
niucstrillas. ................................................  ill
ïgiîii* .............................................. .... 4!2
Muro lie Aguas y ambas Aguas. . . 161
A’avajiiii........................   66
Vaidemadera. ..................................  85

PARTIDO DE HARO.
Abales. ....................................  122
Agunciaua y Orcca........................... 86
Rrmas. .«•*...••.•, 118
Briones. ...................................................... 635
Casa la Reina. ........ . . 229
Casíauares de Rioja.................................. 80
CeUorigo................................................... .... 56
Cibui’i................ .... ....................• . . . . SI
Cuzenrrita....................................... .. £42
Foncea y Arcefoncca., . . '..... 151
Fonzaleebe................................................ .... .y|
Galharruli....................................... .............. 57
Giniiícü..................................................... \ 58
ISaro y Cuzcnrrítilla........................... 1447
Oebunduri................................ ......................
Ollanrl.........................................
Rodezno. . , . ........................
S. Vicente de la Sonsierra y Aldeas, . .
San Asensio.........................................  
i^ajaziirra.......................  
"îjTV..............................................
Trrviana. . . . ................................
V iîlaseea................................
Vilbdbn............................................
Zarra Ion...................................

PARTIDO DE LOGRÎ^’O.
Agoneillo. 
Albelda................   
Albcrite..........................................

185 
66 

645 
527 
86 
01

216
20
52

111

69
219

Arrubal............................ ...............................
Cenicero. . • ............................................. 403
Ciavijo...................................................   • •
Daroca. ............................................................. 52
Entrena. ... -......................................... 481
Fuenmayor..................................................... 471
liorm>s. . .................................................... 58
tubera y tierra........................................  • 505
Eaguníjla y ventas blancas........................ 262
I.ardero.......................................................... 217
Reza de Rio Leza.................................   . 105
Logroño y sus barrios.....................  . . 1488
ÁSciirano.........................................* • . 98
SRu'íilo rio Loza. 270
Aaída v su barrio isla llana. ..... . 403
Aavarretc................................  467
Sojueia................................................  72
Rivufrecba........................................  355
Sotes.............. ... ........................................  82
Sorzauo.......................................................... 108
Torre Síontalvo. ....................................   . 12
Viliamediana................................................. 285
Viííauueba de San Prudencio................. 9,
Vignera v Pauzares. . . .. ..................... 517

PARTIDO DE NAJERA.
Alesanco.............................. .......................... 195
Alcóen-........................................................ 50
Anguiano y Granja de Villanueva. , . 517
Arenzana de abajo...................................... 82
Am i zana de arriba. . .............................  57
Azufra............................................................. 58
D.-niarán.......................................................... 185
Daños de rio Tovía' . . . ........................ 152
Rezares........................................................... 29
Bobadilla.......................... .... ......................... 22
Brieba.............. .............................................. 108
Campvuviii...................................................... 74
Canales.......................................... ^ . . . 174
Canillas.................. ....................................   . 40
(Jabas.  .................................... 40
Cardenas......................................... , . . . 53
Ca4rovtejo. . . . ............................. 58
Cordevin......................................................... 55
îâormüla. ...................................................... 92
iSüiíuiucja.................................................  . 45
Üucrcanos. . ................................  150
Ledesma. ....................................................... 54
Riabave...............................................  5
Manjarres....................................................... 46
Mansitia............... ... ....................................... 108
lUalutc............................................................ 156
Kag-era y sus granjas................... . . . 601
Pí'devso...................................... - . . . . 241
San . Aiiliau y su valle............................. 540
Santa (ioloma.   78
Tubúi.............................................................. 24
lorrecilla sobre Alesaneo........................ 40

.....................................  10.1
l'r un líela........................................................ 84
Ventosa. , .  179
Ventrosa. . ................................................ .|O2
V sUavelayo^........................... gi
Vilíaverde de Rioja, .........................  53 
V :llar de Torre. •... . ................................ (>7 
Viniegra de abajo. . . \.................. *.......160
Viniegra de arriba..................... ...  . . .
Villarejo.................................................... ' ‘

partido de saató domingo.
Angula.......................... 10
BaSaM,.; ; ; w ; 12« '
Ganos de Rioja 48
Cidaiuou, j . ' ' ' ' ’ II
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PUEBLOS.
Vécitios fie

Ciriiiiivfî».

Lii'iic»a- .

IjzKtray y sús A Meas.
Cíllinvio de ülnja. .

Jimias............................
litiiaineUirí y VclasCo

^kiizaiiat'cs. . . , , . . f < ....
Jíiiialcs . ....................................... ....
Aiviieruelá..................... .... '. . . . . .u
(ycaslro y sHs Ahîrâs . < /' . . - » 
liiziiiTigüS y sus î?yào3. ¿ .
Ç/(iiiilai:ur de Rioja......................... .... . . - 
failli» Ihiiiiiiigü lie Ja Calzada. .... 
hn TorcualOi . . . z ...... . 
hiiUmlc- ......... ..... 
hiiliirdejo. < ........... . . 
San Ahílan de Veeora. ....... 
Tuiin&iitus. ........ . ... 
fa';jaíiüii. ........... . . . . . 
liiklobár. ...... ............................................ .
Villíiila Quintana. ........ 
Zunaqiiíit. .... . .

PARTIDO DE TORRECïLTA 
Ajattiíl. . . ............ . 
Aicanadre. . . . . .- .... . . 
faliezini de Cameros. ...... * * . » 
t-aslauare» de las vueva*. ...... 
Gallinero de eamerus. . . ... 
Hüinillüs. . „ . . . . . . . . 
Hurligusa y sus Aidvas. ... . . . 
Jalón. ...4...’,. 4*.

................ 4 . 4 4 . \ . 
lasaiita y sus Aldeas. . . , . 
hipzás. ........ .’4.. 
l-iiiiilti-erns y sus Aldeas, ..... 
Uioiitahu de t.aineros. - . - . , . 
Juiro de Cameros. . . . . ..... 
Restares. - . 
lóeva y MoniC mcdanci . . . . . 
fiidllo» ...... 4 * . . . 
fipWras f Ventas). ...... 
fiuilillo, 
laiiaiiera de Cameros. . . . . . . 
Lisilin (el). .......... 4. . 4 . 
J‘!'au'lluí,a,..... 4... 4...... 4 . . 4 4 . j 
1"“'! (loman....V.. 5u...Aldeas4 * < . . 
''iiita Aíai’ía...de Cameros. . . . , 
^o«« y SU barrio Ircg«ajantes. . , 
hrroba. ..... 4... ....... * . . , . 4 , . 
lyiTccUla de Cameros. .44*. 
lyrre de Cameros. , . . - , . . , 
JuvrcinOua y sü Aldea. .... . . 
Li'bijano*................................,.^4 

iddeobcra* ... ..... . 
1 dilla. ................. ......4 4 p,,..................................4 * 4 . . <
‘‘itusllada . 4 * .

N ni.
<5)

20 
27
18

660
Í0 

231
02

94 
lîï
10
10

58 
-1-4.. 
80ÍI

34
100
101

94

«4

44
39
50
10
52

210
29

5ii

2i>2 
40
80
43

140
47

1
64
32

3
14Í
20

383
40

431
70 

110 
117

il
524
100

À

iilaniicva de Cameros y sus Aldeas.
hsla CGUfotnic cou cl oí'iqtual (fue obra eu Í(í 

{{(■( ./tbicfiio superior ¡tolüíco dé esta 
|•'»yinc^f^ Lif^ruúo 14 de setiembre de 1856— 

Sánchez de Ÿebra^

BiHjtAClÚÑ fnoVllS'CïAL DÉ LOGROiXO
cihCür.Aiî Mtn: no 44,

.’*'”*^0 celebrarse ante los Ayuntamientos el juicio de- 
fl nciohes para calificar los Hlilicmnos nacionales que se hallan 
(q'"]'" . *’^didos en lasque señala el articulo 13 del Real decre- 

'J'till dr yVg^sto último sobre Ia mobilizacion de la Milicia 
'fnal, se hace saber .á todos los Ayuntamientos que abran 

d," el juicio de esenciones fiot- cl termino de tercero 
UcCídan sóbrelas que se propusieren por los interesados cctrt 

. ‘«rui de reclamaciones de los ^uc se oreyerea agraviado» 

para'.-inte esta Di putacion, á la mal remitirán Los A • ' . . , ¿ ' "•?ayuntamien
tos tcsiimoniir ‘¡terral (i-e tas fliligencías que se obraren en di
chos piic;o.h.

Lo' (fue se conHiníiea á todos los A-'tur^nníien *^0« .1.. „ n . ... . r . ce erra rro—
’’ÿroHo I 5 Je gg.

tîcrnbrc Je <836# iL L Diego Ponce fie Leon,-Por acuerdff 
de la- Diiinfacioii^ Toiua» iiei^ado Secretario.-

REVISTA ESTBAA-GERA* 
lA ESÍA'Nzk RKVÓLüCíOMARív DEVK TOMAR, 
SÙS MbDíBAS CoM’Ra TtjOAS LAS FELONIAS

JOEL ÏATJ5 ion Y DEL ESTERJOR ' - 
Espana acaba de verificar sn inóvím+énta ' 

tevohicio-nano con aquella linanímidad de 
pülriolismo y energía que da la fuerza de ua 
pueblo incbislíble. Ha querido la Consiítu- 
cion tk l&U.y se 1.1 ha dado, da. Reina la 
ha aceptado, y toda la Espana liberal está 
congregada en torno de un mismo pendón, 
^o hay duda que con esto ha tomado una 
position importante, pero le queda aún mu- 
Cbü que hacer. Fáltale pensar en la consólida- ' 
don de su conquista; fáltale lomar sus^ medi
das para lo venidero, a hn de no permitir que 
los traidores ó losadherenies.dudósos lé confis- ' 
quen mas adelante los frutos de su victoria 
revolucionaria: .obr.a grande y difícil en la 
cu.il ha claudicado harto amenudo la impre
visión de i as democracias- viciorios-rs.

-Reílexiónelo bien el partido popular,’ guar- 
dese de fiar en la pujanza del momento, en 
su primer, triunfo. Por ningún término de-- 
be cotíegarsecon ciega seguridad á aquí- seen*. 
tias forzíidas, para no es poner se á ser victima 
de una generosidad imprudente, Nada de ri
gores inhumanos; pero nada tampoco de con
ciliai iones ficticias y peligrosas/ por las cua
les se entrega un pueblo en manos de los 
hipócritas que le han efe engafiar y vender 
Cuando llegue.la ocasion. El partido revolu
cionario no debe arredrarse •aUte la Indispen
sable aplicación de un sibtcma’ de -depuración 
en el peí sonal político, administrativo y mi-’ 
litar. .Las mejores instituciones se pierden 
muchas Vüces a causa, de los hombres.

Si Espana (juiere conservar su Constitu
ción, ha menester recordar su propia bis-, 
tocia, consultando á Ja par los anales de los 
dos pueblos Imaítrofes. Si * iio quiere correr 
los infortunios de una tercera restauración 
politica y de una sangrienta reacción religio
sa, conbérase con todos los recuerdos revo
lucionarios que encontrará en si misma y en 
su derredor. Tres revoluciones han estallailo 
en diferentes épocas en. Francia, en España,, 
y en Portugal, Una sola á podido quedar 
en pié y resistir á los gigantescos esfuerzos 
contra ella ensayados: esta es la .'revolución 
francesa. Y si se ha mantenido á despecho 
de todos los obstáculos que de dentro y de 
fuera se le suscitarán, débelo á la ínfatigabU 
energia del pueblo y de las asambleas políti
cas que le represeiaron durante el grandioso 
periodo de P92 á ,1802. No »« limitó á
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cambiar radicalmente toiLis sus instituciones, 
sino que vuseó íiotubres nuevos aptos paca 
el -nuevo óiaíeu tie tosa'.. ?ao solim-.'Hte lu
so desaparecer de la escena aridtocracsa, clc- 

organización feudal y pribJligios de todas 
clases, sino que esclusó tam bien de su vasto 
personal á todas las htielidádcs sospeciiosas 
á todas las adhesiones equívocas; instaló el 
elemento revolucionario en tudas las posicio
nes oficiales, en el cgéicilo^eu la adininislra- 
cioft, en la magistrat m a; eslablecieudo don
de <|uicra la necesaria fuerza de otnogenei- 
dad entre los principios y las personas.

España y-Portugal, ea todas sus tentati
vas de revolución^ han seguido otra senda; han 

.■¿agLrmta.luljb* de niantener la or- * 
ganizacion y gecacijuía de los gobiernos an
teriores, íiáudos'. iucautameute da las pro
mesas fora.adas, de los sacrilegos juramaníos, 
de los antiguos poderes j^xilil.cos á quienes 
hicieron la gracia de dejar subsistentes. ¿Qué 
sucedió pues? En cuanto á Portugal, la (ions-» 
titurion pública y solemnetneule aceptada y 
jurada por el rey D. Juan VI, fue dcMi u- 
tda por áste principe en cuanto se cr«yú bas
tante fuerte para servirse del poder que le 
habían dado. IJn poco mas adelante, su hijo 

jura también inviolable respeto 
al código portugue's, y su ¡n imer acto es ha
cer una tullería con el Evangelio en la 
prestación del juramento. (1) De esta sacri
lega trampa paso muy luego a los atenta-

Espanv púsa fern;«i- 
do VJl dos veces la Constitución, y ciras 
tantas la viola y conhsca para recobrar el 
mando absoluto; no ataca solo las institu
ciones sino también á los hombres, y manda 
al cadalso ó sepulcra en los destierros á los 
que tuvieron fé en sus palabras y promesas, 
á los que le devolvieron el trono.

IJ puenlo español tiene pues por que this- 
confiar de las engañosas adhesiones que. 
dan los poderes vencidos á las constituciones 
que sejes imponen; tiene porque no crcr, 
sino bajo sólidas garant ias, en la sinccsidaJ 
de aíns conversiones, en ia bu na íé de 
todos esos cuerpos ó de todos esos persona
jes políticos que en los apuros aceptan c.n- 
dicioues revolm’íonartas, jurando.simuUanea- 
merite en sus adentros restabhtccr el órdeu 
j^cexí.siente luego que les s.'a dable, Espa-' 
fía, de cousíguicnl.:, ha de btucar solióis- 
mas garantías contra la evcníualidaít de se
mejantes traición :s. El parte tJegraüco acer
ca de las ocurrencias de S Ihláóuso, decia 
que la Rema Gobernadora había sido obli
gad k (forcée) por su‘guardia á aceptar 
Ja Co.istiiu( ion de 18l^ prevenírnoslo á los 
espaiíuUy: <m e.sta frase hay m a reserva na- 
I 1«<^ pirJadT’^rdTuTIibro 

úc .as v.^a«j;elios puesta al revés. El araobi^w de 
Lisboa fue qmcu le presea tú «1 libra en tal seulidü. 

ra que el ma(|uiave1!smo absolulísla p«l 
justihear, si llega tj caso, uberiores Drois 
tas coiiira un cooseutímíeolo que vn 
quiere suponer arrancado por la violenti

Digamos tambi\?n á los españoles que# 
fien sobrado en el rfíc.ouocimienío, wasiji 
sea oficial, de 1as potencias eslraugeras, U 
Palmerston ha declarado en el parlamento^1 
la reina Isabel era aliada de ingíaioü 
bie-ii se apoyase en el E.*úatuto Real ó lili 
en la Constitución de 18 iá. Creemos ími 
ca está ileclaracíon, porque esta en los iuli 
reses y en los principios de la politica i ««It

El ministerio fisinces^ por una súbita rf 
ciptencia, 'parece *que quiere seguir la mi.*» 
línea; ina.s proel a roa su neutralidad en li 

politicos de líspaña con íeriiiiiií 
rubí g tíos. INo se beu ios españoles t 

la palabra tlel Ministerio francés, poi'fjuc i 
polit ca del gabinete de las Tu Herías le pro 
hibeti simpatizar con la Constitución de 1811

Aquí también traevémos en apoyóla liiji 
rta. En 1814 todos los estados euro¡4 
había 11 reconocido la existencia del Códif 
gaciúaito y adítemlo d e.sta obra h-gislaiin 
La Const it ucíon fue vloleaíamenlc <brrJ 
cada, y ninguna aquellas potencias pro
testó contra tan escandalosa violación.

En 18á.3, la mayor parte de las polencii 
coutiuculal/’s tenían represemantes en Ma 
drid.' lejo.s de oponerse á la entrada del ejó 
cito franj es en España, ellas linsrnas la pro 
vocarou c .bici^nou de ella u coud id# 
de p;tz en ; 1 lEn. Hay mas; ¿ (jwívrcae vei 
hasta quri punió llega la .smceriilad de «sai 
detlaraciones d 1 pluma ticas ISn el mismo «tita 
de 1 bX'o, cuatnlo la. abertura de las cain-rai 
el gooierno de Luis Xs íil tenia estableci
do cu los. Pirineos un cordon sanitario voii- 
tia la bebro uiiiardla..„..La opinion piibliO 
y la prensa miraron en aquel cuerpo iitiii 

c de invasion pronto á suldcai 
la liveriad española. Eui.s XVIJI, en su <lb' 
cere-b i¡h; apertura, trato de (piiin.-iicos ague- 

los.que los emitían les ft 
iiíico fíe vevoiucio.uarias iurorregibíes, coni' 
pilantes contra todas ias dinastías y conlf* 
todos los tronos, Dos ureses despue.s entra-, 
han en E.^pana lOO.ObO írauceses para ¿O' 
truir la Constitución.

íNo ohíde la i.sçsua de 1836 tan mie
pri'Cedentes, hi u<| » su- consecu ri’f'' 

¡sos de n» uijahiUtan I oco de los compro 
que le rnamfie.sten nuestro.*; miniat ros, foi»^
cu com ueso muun iitaneo de aquclh 
homnriís politicos tjue despues de ~ Inlií 
trabajado con ardor para mantener el bas
to'do sisicina del justo niedio, adhicrfU 
por fuerza á la Const it ación de liSlJ. Kq 
pana debe contar ante lodo en sm,eucrg'‘ 
} cu las medidas précautums contra las íf| 
iouias del micidor y del eslerior. f

liOüRojvo »jb raiz^ 4^0 j
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